
Expediente: 5122/19
Carátula: ALVAREZ JOSE ANTONIO C/ FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Y OTRO S/ SUMARISIMO
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235175801 - FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A
20240596157 - PIAZZA S.A., -DEMANDADO/A
20173551127 - ALVAREZ, JOSE ANTONIO-ACTOR/A
90000000000 - SANTILLAN, JUAN RODOLFO-PERITO
20173551127 - DIAZ, JORGE ADRIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5122/19

*H102315558782*
H102315558782

JUICIO: ALVAREZ JOSE ANTONIO c/ FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Y
OTRO s/ SUMARISIMO (RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Proveyendo el escrito PIDO REGULACIÓN DE
HONORARIOS - POR: DIAZ, JORGE ADRIAN - 06/06/2025 00:23 .- A la regulación de honorarios
por actuación profesional en primera instancia, estése a la sentencia de fecha 26/05/25.- EJL-5122/19.
FDO. SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 13/06/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2025 - 08:21:05


